
 

REGLAMENTO PARA EL FESTIVAL DE MÚSICA NACIONAL 

“LA GUAYUSA DE ORO”  MACAS 2024 

 

 

 ANTECEDENTES.- 

El Gobierno Municipal del Cantón Morona,  consciente de que es su responsabilidad organizar y 

apoyar a las   actividades de fortalecimiento de los valores socio-culturales, cívicos, deportivos y 

recreativos del cantón, ha tomado la decisión dentro del quehacer artístico y cultural, para que 

el Festival de la Canción Nacional vuelva a ser uno de los mejores de la provincia, como un 

merecido y justo homenaje a nuestro pueblo y nuestro cantón en sus 163 años  de cantonización.  

 

 DEL LUGAR Y LA FECHA.- 

Organiza el GAD Municipal del Cantón Morona, bajo la coordinación del sello Fabisa Records de 

la ciudad de Macas, junto al Departamento de Gestión Cultural Patrimonio, Deportes y 

Recreación. El evento se realizará el día jueves 23 de Mayo de 2024 en el Teatro Washington 

Ricaurte Dávalos de la ciudad de Macas, a las 19h30. 

 

GÉNEROS.- 

Los Participantes deben interpretar ya sea como solistas, dúos o tríos, cualquiera de los 

siguientes Géneros musicales del pentagrama nacional ecuatoriano: 

 

• Pasillos                                   

•  Yaraví 

• San Juanito         

• Aire típico 

• Pasacalle         

• Bomba 

• Tonada  

• Albazo    

Los temas a interpretarse no deben ser mezclados, sino más bien una sola canción. 

 

 



 

DE  LAS INTERPRETACIONES.-                                                    

Las canciones a ser interpretadas, no tienen que tener contenidos, que hieran a la dignidad de 

las personas en general. 

 

CATEGORÍA  ÚNICA AFICIONADOS.- 

 No tener grabaciones como vocalista principal. 

 Ser de cualquier parte del país o en caso de ser nacionalizado por lo menos cinco años, 

presentar documentos de respaldo.  

 No  haber participado en videoclips como vocalista líder de una banda. 

 

DE LAS INSCRIPCIONES.-  

• Todos los Participantes deberán Inscribirse al link que se detalla a continuación 

morona.gob.ec  ingresando los datos que solicita la ficha.   

• Las inscripciones no tendrán costo alguno, pues se trata de apoyar al talento nacional e 

incentivar a elevar el aprecio por nuestra música.   

• Los Participantes deberán obligatoriamente asistir al casting, que se realizará el día 

jueves 23 de Mayo en el Teatro Municipal de Macas, a partir de las 09H00. 

            Para esta actividad estará presente parte del marco musical oficial.     

En el Casting se realizará el sorteo de participación para el festival. 

 

DEL JURADO CALIFICADOR.- 

El evento contará con 3 miembros de gran trayectoria en la interpretación, producción 

radiodifusión o desenvolvimiento en el ámbito cultural. 

 

PUNTUACIÓN.- 

• El Jurado Calificador, asignará calificaciones a los participantes bajo los siguientes 

parámetros:  

 

PRESENCIA 20 puntos 

VOCALIZACION 20 puntos 



 

RITMO 20 puntos 

ACOPLAMIENTO CON EL MARCO MUSICAL 20 puntos 

DESCENVOLVIMIENTO ESCÉNICO  20 puntos 

                                             TOTAL:                                        100 PUNTOS  

Es decir sobre una base total de 100 puntos.   

 

DE LA CLASIFICACION.- 

Del total de participantes, pasarán a la 2da vuelta el 50 % en caso de haber empate, tanto en la 

primera ronda como en la final, será potestad del Jurado calificador deliberar los resultados que 

permitan tener los resultados requeridos.  

De la segunda vuelta los intérpretes que alcancen el mayor puntaje, en su orden serán los 

ganadores del Festival de Música Nacional “Guayusa de Oro 2024”. 

 

DEL MARCO MUSICAL.- 

La institución organizadora, con el afán de garantizar el espectáculo y la interpretación de los 

participantes, pone a disposición un marco musical profesional, para todos los participantes sin 

distingo alguno, para que todos participen en igualdad de condiciones, el marco musical que 

estará en la prueba de rigor (Casting). 

 

DE LOS PREMIOS.- 

Los incentivos económicos, son otorgados por el GAD Municipal del cantón Morona, como 

premio a su dedicación y amor al pentagrama nacional ecuatoriano y son los siguientes: 

 

Primer puesto    Incentivo económico más “la Guayusa de Oro” 

 

Segundo puesto Incentivo económico 

 

Tercer puesto     Incentivo económico 

  

 



 

Conclusión.- 

El GAD Municipal del Cantón Morona, por medio de este tipo de eventos, incentiva al buen uso 

del tiempo libre, mejorando la calidad interpretativa, nivel de apreciación y competitividad de 

nuestros aficionados.  

  

                         Macas, 24 de Abril de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

Téc. Walter Prado Valladolid                        W. Fabián Navarro A  

DIRECTOR DE GESTIÓN CULTURAL             FABISA RECORDS- COORDINADOR 

PATRIMONIO, DEPORTES                                DEL FESTIVAL “GUAYUSA DE ORO” 

Y RECREACIÓN. 
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